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1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer:  

 

La Beneficencia de Antioquia, Benedan, es titular del monopolio rentístico de los juegos 

de suerte y azar en Antioquia. Para ello opera y comercializa su producto principal la 

Lotería de Medellín. También otorga y supervisa la concesión de apuestas permanentes, 

y a través de la Sociedad de Capital Público Departamental concede las autorizaciones 

para los juegos promocionales y las rifas que se pretendan realizar en el territorio 

departamental. 

 

La Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia, en cumplimiento de la misión, 

visión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de velar por los ingresos de la 

compañía, en este sentido es la responsable de la realización de actividades 

encaminadas al crecimiento de las ventas y reconocimiento de nuestros productos como 

líderes en el sector, por ello en el mes diciembre realizará del sorteo extraordinario 

denominado  “Súper Extra Navideño”; sorteo por medio del cual la entidad se traza los 

siguientes objetivos: 

 

 Generar Mayores transferencias para la Salud. 

 Generación de ingresos adicionales a la Entidad, distribuidores y loteros. 

 Cumplir las expectativa del los clientes por un sorteo extraordinario respaldado por la 

Lotería de Medellín. 

 

El sorteo Súper Extra Navideño contará con un promocional dirigido a clientes, por medio 

del cual estos podrán ganar de manera instantánea. Los premios promocionales pueden 

ser motivacionales como lo son las fracciones de recambio o los electrodomésticos y 

aspiracionales como una casa o un carro, todos ellos desarrollados bajo la misma 

premisa, ser un valor adicional al plan de premios. 

 

Es por eso que este año el promocional del Súper Extra incluirá un vehículo cero 

kilómetros (Camioneta TRACKER),  dicho premio tiene mucho reconocimiento por ser un 

vehiculó de alta gama, con excelente diseño, excelentes accesorios, garantía y respaldo 

de una marca como Chevrolet. Además, cuenta con facilidad en la consecución de 

repuestos y su costo es bajo en comparación con otras marcas de alta gama en el 

mercado. De esta forma se pretende mantener cautivos a los compradores existentes y 

cautivar nuevos clientes con premios que generen reconocimiento de marca, fidelización y 

posicionamiento de los productos de la Beneficencia de Antioquia. 

 

Dado lo anterior se requiere realizar proceso contratación para la compra de una (01) 

Camioneta TRACKER LS MECANICA modelo 2016, para ser incorporado como premio 

estrella en el sorteo promocional del Súper Extra Navideño  

 



 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD                 

COMPRA DE (01) UNA CAMIONETA CHEVROLET 
TRACKER LS MECANICA 

 

 

2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a 

celebrar:  

 

Compra de una (01) Camioneta Chevrolet TRACKER LS MECANICA modelo 2016, para 

ser utilizada en programa promocional de los productos de le Beneficencia de Antioquia.  

 

El objeto incluye el bodegaje del vehículo por el plazo de ejecución del contrato. 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: FICHA TECNICA.  

 

ESPECIFICACIONES OBSERVACIÓN  

Transmisión Manual 5 velocidades 

Bumpers body - Color  

Manijas de puertas body - Color  

Viseras de conductor y pasajero con espejo de vanidad  

Palanca de velocidades color negra Con Acabados en Cromo 

Aire acondicionado Estándar 

Peso Bruto vehicular 1719 kg 

Capacidad de Carga 395 kg 

Volumen en área de carga 356 kg 

Tanque de combustible (Gal/L) 14/53 

Tipo de Motor DOHC* 

Cilindraje 1.8 Litros 

Potencia 138 HP @ 6200 rpm 

Torque 17.8 Kg.m @ 3800 rpm 

 

3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

Por ser una Contratación de menor cuantía, directamente relacionada con la actividad 

comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento en el artículo 14 de 

la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011. 

  

Debido al objeto y el tipo de contrato, la presente modalidad de contratación se apoya en 

lo  establecido en el artículo decimo tercero del manual del contratación de la entidad 

adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 001 del 02 de mayo de 2014; que 
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consagra la selección de los contratistas a través del procedimiento de la invitación 

privada y que reglamenta la selección en las Contrataciones cuyo presupuesto oficial no 

exceda la Menor Cuantía; que para La Beneficencia de Antioquia asciende hasta 

Cuatrocientos Cincuenta (450) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

 

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato: 

 

El presupuesto oficial para el presente proceso de selección es de CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES DE PESOS M/C (57.000.000), incluido IVA, amparados en la disponibilidad 

presupuestal  N°461, con cargo al rubro presupuestal 22451090A5111 de la actual 

vigencia. 

 

El presupuesto se obtuvo de la consulta del precio del vehículo en las páginas web los 

concesionarios que comercializan la marca Chevrolet. 

 

5. Tipificación y asignación de riegos del contrato: 

 

5.1 Definición De Riesgo 

 

Se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias 

que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad 

de afectar el equilibrio económico de este, pero que dada su previsibilidad, pueden ser 

identificables y cuantificables en condiciones normales.  

 

La presentación de las ofertas, implica la aceptación, por parte del proponente, de la 

distribución del riesgo previsible. 

 

5.2 Características de los Riesgos en la Contratación Estatal 

 

 Que sean previsibles. No entran los imprevisibles, así éstos también afecten a la 

ecuación del contrato. 

 Que afecten la ecuación del contrato. 

 Que sean tipificados (identificados), estimados (cuantificados) y asignado (a la parte 

que mejor puede administrarlos y mejor tolerancia al riesgo). 

 Se debe diferenciar los riesgos empresariales, de los riegos del contrato y de los 

riegos de incumplimiento contractual (estos últimos objeto de las garantías estatales) 

 

5.3 Clasificación de los Riesgos   
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De conformidad a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1510 

de 2013, en el presente proceso los riesgos se clasificaran según los siguientes 

parámetros: 

 

 Por su procedencia. 

 Por el momento en que se puedan producir teniendo en cuenta que se pueden 

presentar dentro y posterior a la ejecución del contrato. 

 

5.3.1 Clasificación del Riesgo según su procedencia 

 

Se clasificarán a su vez así:  

 

 Riesgo de carácter jurídico. 

 Riesgo de carácter financiero.  

 Riegos de carácter técnico 

 

5.3.1.1 Riesgo de Carácter Jurídico 

 

Son los riesgos que se puedan tener por las variaciones en las condiciones jurídicas del 

contrato a celebrar. 

 

 Riesgo por cambio del régimen de contratación que afecte las condiciones 

establecidas en el presente Contrato.  

 

Tipificación: Toda norma constitucional o legal que modifique las condiciones pactadas 

en el Contrato, será objeto de valoración por las partes para adoptar las decisiones que 

conlleven al restablecimiento del equilibrio contractual.  

 

Asignación: Corresponderá a las partes, de mutuo acuerdo el restablecimiento del 

equilibrio contractual a través de mecanismos de arreglo directo, tribunal de arbitramento 

y en el caso de renuncia expresa o tacita de la clausula compromisoria, del juez 

competente. 

 

5.3.2 Riesgo de Carácter Financiero 

 

Son los que se producen entre otros por modificaciones del régimen de impuestos, 

condiciones cambiarias, siempre y cuando los productos insumos sean importados o por 

circunstancias del mercado cambiario afecten el equilibrio contractual. 

Los riesgos en las condiciones cambiarias y por circunstancias del mercado no aplican 

para este tipo de contrato.  

 



 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD                 

COMPRA DE (01) UNA CAMIONETA CHEVROLET 
TRACKER LS MECANICA 

 

 

 Riesgos por modificación del régimen de impuestos  

 

Modificación del régimen de impuestos aplicables al presente Contrato (hecho del 

Príncipe).  

 

Tipificación: Cuando en el desarrollo del presente Contrato, se modifican las tarifas de 

los impuestos o se crean nuevos impuestos o eliminan los ya existentes, siempre y 

cuando sean aplicables al presente Contrato.  

 

Asignación: Será valorado a petición de cualquiera de las partes para restablecer el 

equilibrio económico del contrato. 

 

Ver anexo 4 – MATRIZ DE RIESGOS 

 

6. Análisis que soporta la exigencia de garantías: 

 

Mecanismos de cobertura. 

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de 

selección y del contrato, se exigirá al proponente que presente garantía de seriedad de la 

oferta y al contratista con quien se celebre el contrato, garantía única de cumplimiento la 

cual deberá amparar los siguientes riesgos:  

 

 De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su 

vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más. 

 

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Su 

valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término 

del contrato y cuatro (4) meses más. 

 

El contratista deberá restablecer el valor de la garantía cuando esta se haya visto 

reducida por razón de las reclamaciones realizadas por BENEDAN. De igual manera en el 

evento en que se adicione el valor del contrato o se prorrogue el plazo, el contratista debe 

ampliar el valor o la vigencia de la garantía según el caso. 

 

A la garantía de cumplimiento se imputará el valor de las multas que se impongan y de la 

cláusula penal pecuniaria, cuando sea del caso. 

 

7. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar 

la oferta más favorable para la entidad: 
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La Beneficencia de Antioquia, teniendo en cuenta las características del producto  adquirir 

tendrá como la oferta más favorable para la Entidad, la que una vez se apliquen los 

factores de calificación descritos obtenga el mayor puntaje.  

 

En la presente contratación se tendrá como factores de calificación, que indiquen la oferta 

más favorable los siguientes: 

 

 

FACTOR DE PONDERACIÓN PUNTAJE 

 

Factor Económico 70 PTS 

Factor Técnico 30 PTS 

Total Factores de Calificación 100 PTS 

 

Factor Económico. 

 

Asignación de puntaje: La propuesta que presente el precio más bajo, obtendrá el 
máximo puntaje, equivalente a SETENTA (70) PUNTOS.  
 
A las demás propuestas se les otorgará el puntaje en forma inversamente proporcional 
descendente de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

Oferta Menor Precio x 70 Puntos 
Oferta a comparar 

 
NOTA: Todas las operaciones aritméticas se realizarán permitiendo únicamente hasta dos 
(2) decimales, aplicando en adelante el sistema de REDONDEO, bien sea por exceso o 
por defecto, es decir, si las cifras en decimales son iguales o superiores a CINCO (5) se 
ajustarán por exceso, si son inferiores a CINCO (5) se ajustarán por defecto. 
 
Factor Técnico. 

  

Dado que las características mecánicas de los vehículos son estándar, para evaluar el 

factor técnico se tendrán en cuenta el siguiente valor agregado el cual deberá ser ofrecido 

por el proponente si desea obtener mayor puntaje, de acuerdo con la siguiente tabla.  

 

ACCESORIOS PUNTAJE 

Alarma y Bloqueo Central 10 PTS 

Módulos elevavidrios 10 PTS 

Gastos de Matricula (Impuestos, Soat, Trámites) 10 PTS 

TOTAL PUNTOS 30 PTS 
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En el evento de presentarse empate entre dos o más de los proponentes, se designará el 

adjudicatario mediante sorteo por balotas, en procedimiento que se determinara en caso 

de requerirse. 

 

8. Forma de pago:  

 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente 

contrato, le serán cancelados, previa presentación de las respectivas facturas en original y 

dos (2) copias, acompañadas de la constancia del pago de los aportes parafiscales y de 

seguridad social de sus empleados (según corresponda); las cuales en todos los casos 

deben contar con el visto bueno del supervisor del contrato en señal de que el bien 

contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad. 

 

9. Supervisión:  

 

Será ejercida por  la Directora Comercial  de la Beneficencia de Antioquia. 

 

10. Domicilio del contrato:  

 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 

Colombia.  

 

11. Plazo de ejecución del contrato:  

 

El plazo de ejecución del contrato será de seis (06) meses desde la aprobación de la 

garantía única. 

 

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 

 

MARTHA ISABEL ARANGO GARCIA 

Directora Comercial  


